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Aprueban facultad discrecional de la SUNAT para no determinar ni sancionar 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas 

Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas N° 000025-2023-
SUNAT/300000 

A través de la resolución de la referencia se autoriza el ejercicio de la facultad discrecional de la SUNAT 

para no determinar ni sancionar infracciones tipificadas por Ley General de Aduanas, Decreto Legislativo 

N° 1053, con la finalidad de incentivar a los almacenes aduaneros a cumplir con la obligación de la 

transmisión de información del acto “salida del vehículo con la carga” para que no resulten afectados con 

la imposición de una gran cantidad de multas que pongan en peligro su operatividad. 

La facultad discrecional se aplicará al almacén aduanero siempre que se trate del acto relacionado a 

transmitir la información relacionada a la “salida del vehículo con la carga” y se haya transmitido dicha 

información en un plazo máximo de 60 días calendario contados a partir de la entrada en vigencia de la 

resolución bajo comentario, teniendo en cuenta lo siguiente: 

� Inciso c) del artículo 197° de la Ley General de Aduanas 
Respecto de las infracciones con Código N18 y N19 de la Tabla de Sanciones aprobada mediante 

Decreto Supremo N° 418-2019-EF, según corresponda, se tendrán en cuenta aquellas infracciones 

cometidas hasta el 28 de noviembre de 2021. 

 

� Numeral 3 del inciso f) del artículo 192 de la Ley General de Aduanas, antes de la modificación 
realizada por el Decreto Legislativo N° 1433 
Respecto de la infracción establecida en el inciso f) del Anexo I de la Tabla de Sanciones aprobada por 

Decreto Supremo N° 031-2009-EF se tendrán en cuenta aquellas infracciones cometidas hasta el 30 de 

diciembre de 2019. 

Asimismo, se ha establecido que no procede la devolución ni compensación de los pagos que se hayan 

realizado vinculados a las infracciones materia de aplicación de la facultad discrecional. 

La resolución bajo comentario entrará en vigencia el 20 de noviembre de 2023. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas de la 30 a la 32.  
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